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Cúü objeto de que los precios de las hari
nas, cereiiles y carnes puedan regularizarse 
en general procurando impedir las alzas 
abusivas en perjuicio de los intereses púb i
cos, diariamente se publ'cará en este Bo l f t in  
Of ic ia l  notas de las entradas de dichas 
subsistancias y cotizaciones de las mismas en 
los mercados de donde se im orten.

Se advierte al público que si después de 
enterado de dichas notas se cree alguien 
perjudicado en cualquier case, ccmcre o, 
deberá acudir á este Gobierno ó a los A'ca'des 
respectivos, los cuales, depurando el asunto, 
procederán en consecuencia poniendo á dis
posición de los tribunales á los que resulten 
confabulados para alterar los precios ó incu - 
rrlesen en responsabilidades de análoga ín
dole. .

Estas prevenciones las harán circular los 
Sres. Alcaldes por medio de bando ó pregón 
y diariamente fijarán en la puerta del Ayun
tamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas 
ántes expresadas,

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro 
de cada localidad cuantos trabajos y gestiones 
sean oportunos para evitar la carestía de las 
subsistencias y procederán siempre con la 
mayor actividad y energía para descubrir, 
perseguir y castigar ¡as codicias particulares 

que intensen desarrollarse con daño del bien 
general é injustificado motivo, en la seguridad 
de que han de obtener todo mi apoyo.

El Gobernador,
Ignacio Martínez de Campos

SUBSISTENCIAS
llegadas de Barcelona en el vapor I» 

el día de hoy •

Harina......................... 59-500
Id. y otros . . . 3.200 ®
Id. y maíz. . . . 20.500 >

Maiz.............................25.540 »
Palma 17 de Marzo de 1915.
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